






CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR (CSN)

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040
Madrid

Madrid, 7 de Octubre de 2022

Muy Sr. Nuestro:

En respuesta a las desviaciones resultantes de la inspección realizada el 3/10/22

 No han remitido al CSN el informe anual de actividades del pasado año 2021,
lo que supone el incumplimiento de lo establecido en el apartado 1.3 del 
Anexo I de la Instrucción IS-28 del CSN, de 22 de septiembre de 2010, sobre 
las especificaciones técnicas de funcionamiento que deben cumplir las 
instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.

Adjuntamos a esta misiva los informes de los 3 últimos años que  no habían 
sido comunicados siguiendo los cauces oficiales con el CSN.

 No se ha calibrado el detector de radiación, en cumplimiento de lo 
establecido en su procedimiento de calibración, lo que supondría el 
incumplimiento de lo establecido en el apartado 1.6 del Anexo I de la citada 
Instrucción.

Se ha contactado con , así como , para solicitar un
presupuesto de calibración o compra de un nuevo monitor de radiación con
certificado ENAC o del fabricante. El certificado de calibración será enviado
al CSN una vez dispongamos del mismo.

Titular de la Instalación Supervisor de la Instalación

Adj.:
IRA-3267 - Informe anual de II.RR. 2019
IRA-3267 - Informe anual de II.RR. 2020
IRA-3267 - Informe anual de II.RR. 2021

ACTA - FIRMADA 









  



















         



              





            





 
















 










